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Se publica los Domingos, BJartes, Jueves y Viernes de cada semana;
fes; leyes, y disposioiopes generales del Gobierno., son ohU-1 secciones en que se halla dividido él boletín oficial- 

¿atorias, para cada capital de provincia desde queso publica ! 
odcwlmenie en ella, y desde cuatro días después para los, 
demi? pueblos de là misma provincia.. (Ley de 3 de Noviem- 
KTírfe 1857.

teleyes, ordenes y áiiuncios que sé manden publicar! 
eijioi, boletines ofida-les^ «e.han de remitir por todas las i 
auleodades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos, i 
lieale.iórdenesdeiidekbrily^de:Agostodel3:,i9.) \

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exep us. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la .Administrad©© 
pública.'

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia, de. la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge--

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regenté de í/i 
Audiencia, Sr. Rector de la IJniyersiJad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
laprovincia.. .
A-’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 

contador y Tesorero de Hacienda pública,. Administrador 
¡le Propiedades y Dr-rechos del Estado, y demás dependen-

,^^ 1^ Administración económica-provincial.
5 .® Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 

Corporación de quien procedan. . . , . . , - ,

PRIMERA SECCION
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRISIDENQIA pEL CONSECO DE MJNÍSTROS.

S.M. la Reina nuestra Señera 
(Q. D, G.) y su augusta Real 
familia continúan en Zarauz 
8iQ novedad en su importante 
saluti.

f G^aceta del dia 12 de Julio./
Ministerio de Fómento.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
oido el parecer del Consejo de Esta- 
tado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes.

Dado, en Palacio á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos 'sesenta y 
cinco.=Está rubricado de la Real 
mano.-r-El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguilar y Correa.

Ï^EGLAMENTO ORGANICO.
^CONTINUACION ) 

TITULO II.
®2 LA DISTRIBUCION GENERAL 

1-03 INGENIEROS Y DEL MODO 
DÉ

DE
EJERCER sus FUNCIONES Y SER

VICIO.

CAPÍTULO PRIMERO.
■®« feí Inspectores generates de 

l'aimera g de segunda clase.
Art. 37. Los Inspectores generá

is de primera y de segunda clase 
residirán en Madrid, y formaránpar- 

te, como vocales natos, de la Junta 
consultiva de Montes á que se re
fiere el capitulo anterior.

Además de sus funciones cónsul-, 
tivas, tendrán ,el carácter de Jefes 
de inspección para la vigilancia del 
servicio encomendando al Cuerpo 
de Ingenieros por los artículos 1.*’ 
y 2.° de este reglamento y harán con 
tal objeto las visitas de inspección 
que sean necesarias.

Art. 38. Los Inspectores genera
les de primera clase solo ejercerán 
sus funciones de inspección en casos 
extraordinarios y de suma importan
cia, en virtud d.e nombramiento dey 
Ministro de Fomento desde luego, 
ó mediante propuesta del Director 
general, para^oxaminar un servicio 
■ospecial del ramo que en tales casos^ 
seles designe.

Los Inspectores gererafes .de se-: 
gunda clase tendrán á su cargo la 
inspección ordinaria de una ó más 
provincias, para lo cual estas for
marán demarcaciones, cuyos límites 
determinará el Gobierno, y que lle
varán el nombre de luspeciones.

Art. 39. Los Inspectores gene
rales de segunda clase harán las 
visitas ordinarias de inspección' 
anualmente, siguiendo el órden que 
prescriba el Ministro de Fomento, 
el cual, prévios los informes oportu
nos, designará las provinçias que 
en cada estación del año deberán 
visitarse, atendiendo para esto á 
las condiciones; forestales y natura^ 
les de cada una de ellas .

Los Inspectores generales de se
gunda clase, además de estas visi
tas anuales, deberán verificar las 
extraordinarias; que el servicio re
quiera en su demarcación respectiva, 
y las que el Gobierno ó la Dirección 

del ramo les encomienden dentro ó 
fuera de aquella.

Art.,40. Las visitas ordinarias 
anuales de los In.Rpe,ctores generales 
de segunda clase durarán tres me
ses en cada uño, y .fesextraordina
rias el tiempo que exija el servicio 
especial á que se.refieran.

Unas y otras deberán distribuirse 
en lo posible de tal manera, que las 
dos terceras-partes de fes Inspectores 
se hallen en Madrid para constituir 
la .Tunta consultiva, conforme á lo 
previsto en el árt. 28. '

Art. 41. Lps Inspectores gene
rales de segunda clase ai hacer las 
visitas ordinarias examiuarán fes es
tudios y proyectos de úrdenaqion;. 
todo lo concerniente al régimen par
ticular, policía, conservación y fo
mento de los montes; á la conducta 
del personal facultativo y siibaltemo 
en el desempeño de fes Cargos que 
le están confiados, y á cuanto .se re
fiera á los fines de la institución del 
Cuerpo, según lo dfepuesto'en el tí
tulo primero de este reglamento. ..

Inspeccionarán detenidamente las 
cortas y los cultivos, asi como todas 
las operaciones importantes sobre-el 
aprovechamiento de fes productos 
primarios y secundarios y oirán las 
reclamaciones del personal del Cuer
po y de los subalternos.

También examinarán si se conser
van cuidado.'samentélos istr.;mentos 
y las. comunicaciónes oficiales, v el 
órden en que se lleven y custodien 
los libros del servicio, y los e.fectos 
y dócumento.s que deban existír en 
pifeer de los Ingenieros.

Art. 42. Al verificar los Inspec
tores las visitas celebrarán con los
Gobernadores de las provincias y con 
los lngenieros Jeles de los servicios 
sometidos á su vigilancia las confe
rencias necesarias para enterarse de |

todos los pormenofes de los mismos 
serviqiesj y participarán á la Diree 
cion general cuanto fueren obser
vando y estimen dignó de atención, 
proponiendo in disposiciones espe
ciales que en su caso crean que de
ben adoptarse sino son de las .que 
pueden tornar por sí con arreglo á 

i quese previene en ei artículo si
guiente. •

! Terminadas las visitas ordinarias, 
j y previas siempre las . mencionadas 

conferencias, redactarán un mfornie 
circunstanciado,para cada ánade las 
provincias que hayan rec ■rrido,-en 
el cual manifestarán á la Dirección 
general del Ramo, además de sus 

. ideas generales sobre lo que hayan 
observado cu cada .servicio, lo si
guiente: . , . .

. h° .Sise cumplen con exactitud 
• los disposiciones generales del ramo 
ydas que dicte el Gobierno, apro-. 

' bando los proyectos de .ordenación 
úotras.de^caractér.particul.ar,-

(^’̂ e continuará/^

• SKi:CI.0NSEG(j\Vl>A.-

7V?z?z¿.. 1422.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Cuerpo de Telégrafos.—Su bins*, 

peccion de Valladolid.—Diferencias 
que existen entre los sellos de Telé 
grafos falsos y los legítimos.
, 1.® Eh que la n umeración y letra" 
del precio 4 rs. en los legítimos se 
lee perfectamente, y en los falsos se 
confunde en particular en la R. 
de reales.

2 .® En que el grabado es más 
tosco y mai impreso. '

3 .® En que el rodete ó moño del 
Busto de S. M., en los legítimos está
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sombreado ó rayado y en los falsos 
es blanco por carecer de dicho som
breado.

4 .* En que la numeración del 
año es mas chica en los falsos que 
la de los legítimos, de modo que- 
el 5 se separa en los falsos del óvalo 
que está más próximo en lOS legi- 
timos.

5 .‘ Que la 0 del lema «Telégra
fos» casi toca en el óvalo esterior. 
y en los legítimos se separa de él 
distintamente.

Y 6.“ En que en el adorno que 
hay en la parte superior del marco 
del sello, el remate de los falsos está 
cortado y de los legítimos continua 
seguido ó unido hasta ia conclusion 
por cuyo motivo son fáciles de dis
tinguir.

Valla lolid 13 de Agosto de 1865, 
—Es copia.—El Subinspector, Ra
fael Mora.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
DE SALAMANCA.

£^uiasta del boletín de Ventar de 
la Provincia.

CIRCULAR NUM. 43.

Previniéndose por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado en su órden fecha 28 de 
Julio último que se proceda inme- 
diatamente á contratar de nuevo el , 
servicio del Boletín oficial de Ven- í 
tas de Bienes Nacionales de esta 
Provincia por tres j.ños, he dispuesto 
señalar el dia 23 del inmediato Se
tiembre para la subasta pública que 
al efecto ha de verificarse en este 
Gobierno y hora de doce á una del 
mismo dia, con sujeción á las pres
cripciones del Real decreto fecha 27 
de Febrero de 1852, y al pliego de 
condiciones aprobado por la Real ( 
órden de 3 de Nobiembre de i858 
que se inserta á continuación.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que hayan do in
teresarse en la subasta, en la inteli
gencia de que para que le sean 
admitidas sus proposiciones es im
prescindible que acompañen á las 
miomas el resguardo que acredite 
haber consignado en la Laja de De
pósitos de esta Capital la cantidad 
de 40 escudos vn., en cumplimiento 
de lo preceptuado en la condiccion 
9.* de las indicadas.

Los pliegos de próposicion debe
rán depositarse en la Caja buzón que 
se hallará en la portería del Gobier
no hasta la hora en que tendrá lugar 
la subasta, con arreglo á lo prescrito 
en la condición once. Salamanca 5 
de Agosto do 1865.—El Goberna
dor, Parnon Jl/aria Jiforeno.

Pliego de condiciones á gne ka de 
sujetarse la subasta g^ara la gm 
blicacion del £ole¿in ojlcial de 
Ventas de Pienes /Racionales 
de esta Provincia.

1 .* El rematante quedará obli
gado á pubiicar el Boletín ofici Ide 
Ventas de Bienes Nacionales por 
tres años, á contar desde que se le 
comunique la aprobación ue la su
basta, insertado en él todos los 
anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la Provincia y los de 
arriendos de las mismas. Así mismo 
habra de insertar tod s las dispo
siciones superiores que se dicten 
respecto al ramo de Bienes Nacio
nales por lo que se refiera á ventas, 
no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se 
hallan destinados.

2 .* Se sujetará precisamente 
para la inserción de dichos anuncios 
á los originales que se le remitan 
por el Comisionado principaL de 
Ventas de Bienes Nacionales de la. 
Provincia, siendo responsable de 
ae cualquiera error de imprenta que 
se cometa; y reponiendo à su costa 
los que hubiese equivocado.

3 .“ Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para la impresión 
del Boletín, no pudiendo usar otro 
que el de tinaó mano con exclusion 
del continuo, do las mismas dimen
sion que el del pliego común del 
sello, y de igual calidad alque está 
de manifiesto en las («ficinas de 1^ 
Comisión principal de Ventas.

4 / El tipo de la letra que^-se 
empleará en la impresien será del 
grado undécimo dé ojo pequeño.

5 .^ El editor insertará los anun
cios en el Boletín dentro de las 
veinte cuatro horas de la entrega 
de los originales, no retrasando 
este servicio por motivo ni, pretesto 
alguno. •

6 .“ El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de 
contrata será el de ciento, fijado por 
Comisionado de Ventas, de los que 
entregará tres en el Gobierno de 
provincia, otros tres en la Adminis
tración de Propiedades y Derechos 
del Estado, uno en la contaduría de 
Hacienda púbdea, otro en la Teso- 
reñi de la misma, otro al Ingeniero 
de Montes, otro á cada individuo de 
la Junta provincial de Ventas, remi
tiendo otro, franco de porte, á cada 
Diputado á Cortes por esta I rovin 
cía, y entregando los restantes has
ta el número indicado en la Comi
sión p.incipal de Ventas.

7 .“ Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, quedará ñor solo 
este hecho rescindido el contrato, 
resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados á juicio de la 
Dirección general de Propiedades y

j Derechos del Estado con las sumas 
' en metá'ico, ó en efectos de la deu- 
Í da pública, consignados en garau- 
Í tía de las obligaciones de aquel, 
j quedando á salvo su derecho para 

entablar sus rec amacioues ó de
mandas por la via coatencioso ad
ministrativa; en la inteligencia de 
que la responsabilid id qu i contrai
ga dicho contratista por cualquiera 
falta de lo estipulado, se exigirá 
por la via de a, remio y procedi
miento administrativo de que habla 
el artículo 11 de la Ley decent bili
dad, con emeia sujeción áindispues
to en la misma y ó; renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios 
particulares.

8 .“ Lafimzi ó garantía de que 
trata la condición anterior consisti
rá en cuatrocientos escudos en me 
tálico, ó su equivalencia en papel 
de la deuda co ^solidada ó diterida 
á precio de cotización el dia si
guiente al de la subasta, ó acciones 
de carreteras por todo su valor.

9 .^ Para presentarse como lici
tador á la subasta han de consig
narse precisamente cuarenta escu
dos en metálico en la Tesorería de 
Hacienda pública de la Provincia, 
acreditan o con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los 
interesados con escepcion de el del 
mejor postor, á quien se retendrá 
ínterin se apruebe el remate por la 
Dirección general y llene el adju- 
dicatário la condición que precede.

10 ., No se admitirá postura que 
esceda de cincuenta milésimas de 
escudo por cada pliego de impre
sión.

11 . Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con sugecion al 
modelo que se in-erta á continua
ción, acompañando el documento 
que acredite la consignación del 
depósito para licitar, s u cuyo re
quisito no serán admitirías. Se re
cibirán proposiciones por una h<'ra 
mas de la en ()ue principie el rema
te: trascurrida se dará lectura á los 
pliegos cerrados, dedarándusé co
mo mejor postor al que suscriba la 
mas ventajosa, consultando inme- j 
dijtamente los G Remadores á esra 
Dirección la adjudicación de la con
trata á fivor de aquel á fin, de que 
haciéndolo esta ;d Gobierno recaiga 
la aprobaemn y aceptación superior ! 
correspondu nte si nohubiese ii con- 1 
veniente alguno y sin la cual no 
tendrá efecto,

12 . En el c su de que resulten 
dos o mas proposiciones ig'uales, s ■ 
celebrará únicam nte entre sus au
tores segunda licitación oral por 
e pació de media hora, adjudicando 
el remate al mejor postor.

13 . El pago del pr’eio en que 
se haga la adjudicación te verifica
rá por la Tesjreria de Hacienda pú-

1 blîca de laProvinciâ en los términos 
i que previene la Real órden de 11 
! de Febrero de 1858.
1 14. La Subasta tendrá efecto en 

la Sala del Gobierno civil de esta 
, Provincia, bajo la presidencia del 

Sr. Gobernador el dia 23 de Setiem
bre próximo y hora de doce à una 
con asistencia dei Administrador 
principal de Propiedades del Estado, 

. Comisionaflo princ pal de Ventas de 
Bienes Nacionales y el Fiscal de 
Hacienda pública.

15. El contratista dei Boletín 
podrá expenderle al público ó admi
tir suscriciones en benficio suyo al 
precio que le convenga.

16. La publicación del Boletín 
de Ventas no impedirá se anucien 
tambien las subastes de lasfincas en 
la Gaceta de Madrid ó en los Bole
tines oficiales de las provicias siem
pre que se considere conveniente,

17. Los derechos de subasta, es
critura y toma de razón serán de 
cuenta del contratista, sugetándose 
este en el caso de que faltase al 
otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el artículo 5.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servicios públicos

Modelo de g)roj)osicion.
D. N. N.... vecino de... ente 

rado del anuncio publicado con fe* 
cha de.... y de las condiciones y 
requ.sitos que se establecen para la 
publicación del Boletín de Ventas 
de Bienes Nacionales, se compro
mete á tumario á su cargo con es
tricta segecion á los espresados re
quisitos por el precio de.... milési
mas de escudo cada pliego de papel 
impreso de marca del sehadb.=Es 
copia.—Moreno.

dfcOUON TEKOEBA.

WííOT.1.417.
Universidad Literaria de 

Valladolid.
Dirección general de Instrucción 

pública.—Negüci..ido de 2.“ ense- 
ñanz i.—Anuncio.—Esta vacante en 
el Instituto de 2.'‘ clase de Jerez, 
una de las cátedras de Elementos 
de Matemáticas, la Cual ha de pro- 
v« erse por concurso con arreglo al 
art. 21’8 de la iey de InstrucCxOn pú
blica,

Lo.s aspirantes dirim irán sus soli 
citu les documentadas en el término 
de tr s meses, á contar desde la pu
blicae on de este anuncio en la Ga
ceta por el conducto que determina 
el art. 40 de1 Reglamento de 1.’ de 
Mayo de 1864.

Madrid 28 de Julio de 1865.*-© 
Director general, Manuel Silvela.— 
Es copia.— El Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID La elemental incompleta de

Montañana............................90 escás, ans. id. id. Municipales.
USTA, de las eseiielas públieas de instrucción primaria fjue se hallar Í 

tiacahtcs cn este distrito universitario, ïp/ue se^tm lo dispuesto en la ! 
Jtear orden de 10 de Agosto dé 1858, deben proveerse por concurse j 

por oposición. j
qTiÆ^KSZsæaai

ESCUELAS. DOTACION.
F0í4D0S 

de que se paga

La id. id. de (Arenillas de 
Vilbxdiego. '..........................

Laid. id. de Villante. .
La id. id. de Castromorca. .
La id. id. de Herranz. . 
La id. id. de Terrazos. . 
Laid. id. de Rábanos. . . 
La id. id. de Villamudra. .
La id. id. de Avellanosa de 

Rioja.........................

82 escds. 500 milési
mas casa y retribuciones

80 escds. ans. id. id.

id.

PROVINCIA DE BURGOS.

POR CONCURSO.

La elemental completa de 
nines de^Villahoz. . . . .

La id. id. de Quin cauces de
Jü<0.........................................

La id. id. de Quintana de
Valdivielso.......................

230 escudos anuales ca
sa y retribuciones. Municipales.

250 id. id. id. id. id

La incompleta de id. de 
Cabia. . . .^. . . . .

La id. id. de Cilleruelo de
Abajo. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La id. id. de la Gallega. .

La id. id. de Hoz de Valdi
vielso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La id. id. de Turelleja.
La id. id. de Q lecedo,. .
La id. id. de Cañizar de los

Ajos. ........
Laid. id. de Mazuela. . . , 
Laid, id de Alcoceio. . .
La id. id. de Condado..
Laid. id. de Dobre.. . ;

, Laid. id. de Huéspeda (al
ternada).. . „ ....

La id. id. de Celadilla Soto- 
brin.. ........

Laid. id. de Rucárdio. . .
La id. id. de Terradillos de

Sedano. . . . . . . .
Laid. id. de Lomana. . .

; Laid. iíl. de Náragos. . .
; Laid. id. de Oteo. . . .

Laid. id. de Villabasil.. .
Laid. id. de Grandival. .
La id. id. de San Martin de 

îîai.L . . . . . . . .
i La incompleta de niños de
: Armentía.. ‘ .

La id. id. de Torre. . . .
; La id. id. de Oqueta. . ,
p La id. îd. de Aquilio. . .

La id. id. de Arrieta. . .
í Laid. id. de Zurrita.. . .

Laid. id. de Santa Olalla. .
Laid. id. de Escorados de 

Abajo......................................  
' Laid. il. de Escorados de 
Avrbi.
BatV*^’ P'^rquera del

, La id. id. de Ga'barros.. .
? La id. id. de Villasanaua la 
r®*^a.
j La id. id. de Avellanosa de 
Muró.,
rpLaid. id. de Villanuevade

L^LL id. de Dorniz.. . .
L^ Î^L id. de BijaWH. . . • 
Laid. H. de Cuvillo. . .
p^d. id. de Ranera.. . .

VL i^ de Obécuri. . . 
, I'L id. de Piedralista de

I La id. id. de Cura de Juar-

95 escds. ans. id id

165 es cd-, ans. id. id.

130 escds. ans. id.

\

100 escds. ans. id. id.

100 escds. ans. id. id.

95 escds. ans, id.

5i^

id,

id.

’d

id.

\ Laid. id. de Pedrosa de Alunó 
j La id. id. de Acedello. . . 
1 La id. id. de Orbaneja Rio- 1 pico..................................  ,
1 Laid. id. de Turrientes.1 La id. id. de Ocon de Villa- 1 franca.......................
f La id, id.-de-Silanes- .I Laid. id. de Quintanarruz.

1 La id.id. de Bustillo del 
(Páramo. . . .....1 La id. id. Ormazuela. . .• 1 La id. id. de Villaival. . 
f „.^^ ’^’ ^^- ^6 Quintanilla 
[ Riopico. . . ...1 La PJ. id. de Mozoncillo. .1 La id. id. de Belloso. . . j La id. de San Juan del 
(Monte... .
j Ln id. id. de Cabo-redondo.
j La id. id. de Muergos.. 

Laid. id. de Saceta.. . . 
La id. id. de Ontezuelos. 
La id. id. de Bur ena de 

Bureba.............................  .
La id’ id. de Villamórico. .
La id. id. de Villalta. . . 
La id. id. de Herrera de 

Valdivielso.-. .....
La elemental compléta de 

niiia.s de Monasterio de Rodilla 
La id. id. de Ontoria de 

Valdearados.. . . .

75 escds. ans. id. id.

70 escds. ans. id. id.

65 escds. ans. id. id.

60 escds. an«. id. id.

40

166

PROVINCIA DE

id.

id.

id.

id

escds. ans. id. id

escds. 700 mils.

SANTANDER.
POR OPOSICION.

La de Patronato de niños de
Cribezon de la Sal. .

330 escudos anuales 40
por retribuciones y 30

id.

id.

La elemental completa de 
niños de los Corrales.

La elemental completa de 
niños de Udias.......................

La incompleta de id. id. de 
Lantueno.. .......

Laid. id. do Cañeda. . .

para casa.
POR CONCURSO.

Obra piay mu-' 
nicipales.

330 escds. ans. casa y 
retribuciones.
250

150
80

escds. ans. id. id

escds. ans. id. id. 
escds. ans. id. id.

PROVINCIA DE VALLADOLID
PoR.CONCURSO.

La elemental completa de 
niños de Tordehumos. .. . 350 escds. ans. id. id

Municipales.

id. *

i^* 
id.

id.
La incompleta de id. de 

Molpeceres. . . . . . .
La elemental completa do 

niñas de Castrodeza. . . .
La id. id. de Valbuena de

Duero.. . . . . . . .
La id. id. de Palacios de 

Campos............................... .....

40 escds. ans. id. id.

166 escds. ans. id. id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
POR CONCURSO.

La Elemental completa de 166 escudos 700 mi- 
niñas de Arteaga. . . . . lésimas id. id.

id,

id.

id.

Lo que se anuncia en los boletines Onciales de las provincias de^ 
este Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras q^ue deseen 
mostea rse aspi r ntes á dichas escuelas y reúnan los req uisitos exigidos al efec
to perla legislac on vigente, presenten sus solicitudes documentadas en la 
Secretari i de la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del tér- 
mino de un mes á contar desde la publicación de este anuncio en el£oletiñ 
Oficial de la provincia á que pertenezca la escuela. Valladolid 9 de 
Agosto de 1865.—El Rector, Atanasio P. Cantalapiedra.
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SECCION CU.ARTy.

d\f'ú,ni. 1,419. 
ADMINISTRACIÓ.Nl .SPRífÚtlPÁL 

de S^acienda j)ública de la Provin- 
da dé Valladolid.

El 22 de este mes-, ^y • hota de dáS'' 
doce de su mañana, en el local des
tinado para despacho del Sr. Admi
nistrador de la misma, tendrá lugar 
el remate para la espehdeduría don 
sellos de Telégrafos en el mismo 
edificio en que está situada la esta
ción, bajo el pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta del Gobierno 
del 12 de este mes, que se hállá dé 
manifiesto en esta oficina y que lo 
estará en el acto del rémate. <

Lo que áe anuncia.al publico, para < 
su conocimiento, pudiendo pasar á 
dicha dependencia en las horas de 
despacho y enterarse de las condi. 
cienes que comprende el pliego, 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Valladolid 14 de Agosto de 1885.
—José María Undabeytia, ;

198.467,185 34,,

SECCION QUINTA.

J^lúm. 1,404.

ASOCIACION DE CREDITO
MUTUO.,, . . 

Estado de la Sociedad én 31 
Mayo de 1865.

ACTIVO, i 
Rs. Ct.

Caja.......... .  
, Carpera........................

Letras para cobrar... 
Sucursales .... 4 .... 
Valores diversos.-...
Préstamos con ga

rantía ..................
G astos n generalies.. ?
Varios. ....................  
Corresponsales,Si ... 
Aceptaciones.............

Total activo.

..i<,7^iW 
3:Í394,438;iM

w,018, ai 
181,790 ' ,

.20,0,00"^-^:;

6,406 ^^0' 
.35,764 •

8.632 95

3.944,809 49

PASIVO

Capital suscrito, .... ' 
Cuentas Corrientes.. 
Imponentes. ...■.’..., 
Depositantes............  
Aceptaciones.............. ' 
Cuotas é intereses 

á pagar.........
Imposiciones en cuen

tas corrientes....  
Capital en suspenso. 
Ganancias y pérdidas 
Cuentas de varios..

Rs. -W-'-’
4^^;82Ï fí'"
>97,693 <6

' 52’,0 4 2 4 0
»
))

22;779 '89

142,500 »
4&i760.’42

104.911'^2 i
^52,30 4 25>a

3

»

Total pasivo,. 3.944,809 49

Valíadoli(i-941e Agosto de 1865: 
—El Presidentes-de semana, Tomás' 
Villanueva; El Director; Sabino 
Herréró.—-El Delegado, Marcélino ' 
del Pozo.

Ww. 1,392.

CREDITO CASTELLANO
Situación de esta Sociedad el dia 31 de Julio 

’ de 1863.

ACTIVO.

Acciones «mitidaa',‘.! • • ■ • • - • • • ^^'^’ggg 47 
^¿^A-íobAtr.'274.747 88)

S Id. pen(Íicntesíón dosadas. .. 4.830,304 25)^ 231 253 Oü/o-í.706^000 94 
ide realización, (en la Sociedad 35.400,949 81) ’

« (préStárnós cóh'parantia. ' . • • 1.200,000
CorresponsaTesdeudores. • '. í . - • • - - 
Gástos- delnstalácipn... .............................................. 
Mobiliario.' . '. . . •
Depósito de Valores,. ; . . .. •:
Varias cuentas-...: . . ,. . . •
.Sa ida general dé Crédito Industrial Agrícola y Mercan 
Obligaciones del ferro-carril delsabelll.. . _ . v . 
14. deí Estado para subvención de._ferro-carriles. . 
Acciones del ferro-carril de Isabel ÏÎ én mi poder. . 
Id. de' la Union T^asteílana.. . . i  
Id. del‘Banco'dé. Valladolid.. . . ;  
Constrúeéídnes. 24° Ejercicio. .... . -.... -,
Dividendos.. . .,;..' • • •
Banco de •VaTládolidfpór obligacionesi . . . .
Gastos GeneraleéT 7 . . . ' . . i j - -
O'Biigacíbneé'del 3, 65 recogidas é inútilizadas.. . 
Id. canjeadas p('r las del 6 por TOO. * -

■ Total actino.-:

- PASIVO.

til.

de

Capital Social. '. '. , * • ' • - 4 •
Cuentas Cóm'éntes.. . . 4 \ .; .
Depósitos con linteres. ■. • . 4 •

^.Depositantes de palores.. . .r 4 . i .
''^l^óndo de reserva.. ,...-.... - 

Varias Cuentas................. ........ . . = .
, (Del 3,65 pon 0(0.

Efectos a pagar. 9 ; . . ' .
Corresponsales acreedores?. 4 .
Intereses á .p^gar. ,.’......• 

^BéüefiqjoS á realizar. . . . . . ; • 
"Ítjerés Os de acci on es y obligacion es.. . .
id.depréstamos.-. .■..■-. .^ •• •

' ÁbQnárús por cangear, . . . . "...
Obligaciones del 6 por 100 amortizable^. . 

SAbonÉíé's por diferencias en cange de obligaciones.

n -i iO; „ ; ■ ' >:< ' Totalg)aswo.... 198.467,185 34 

'‘' Valladolid 31 de Julio de 18.65. ^ Lor el Tenedor de libros, Agustín 
. Rodrigiiez.--—Vi- B." ET Administrados interino, Mariano Lozano.

/ difúm. 1410. F

AglíntamieniO: constitucional de^ 
Cabezón de Valderddueg. ‘

Se halla y^nte,lá Secix^aría del " 
Ayuntamiento, del .cinismo., 0 dotada ? 
con 600 realdg ; ’pagados por trimes < 
tres ven.cidó.s^kdeXpresupuesto mu
nicipal. Los aspirantes dirigirán sus 
^íblicitufiés’ á’-iesta Alcaldía en el .:
TéVftiihó.de un mes, á co.ntq-r desde . medio dQesteg)eriódico oficialp^n 

(jue su lejitimo dueño se presente■que se a^nupcie/en el Boletín oficial : 
de,la Provincia, y Gaceta de Madrid. 
o^Cabezon de-Valderaduey 30 de 
Julio, de 1865,—-El Presidente,. Ti- 

; moteo Pizoneo. "

1.077,044 21
352,679 73
152,338 79 

12.402,000 .» 
11.932,856 7 

900,000 
33.219,005 

1.300,860 
8.830.612 
2.949.980 
1.943,614 

36.186,604 
1.520,4^ 
5.095,177 

988,672 
4,862,311 
1.269,141 

97

95

45
16
20
40

»

72.000,000 » 
108,574 52 
459,612 74 

12.402,000 » 
571,488 77 

39.971,153 70 
30.000,000) g^ 666-000 

4 666,000) 
29.312,326 

128,861 
2.160,000 
1.175,703 
3.942,562

320,125
2,500

1.237,000

51
58

05

»

9,277 47

5 Mm. 1.4X4:. _ ■
ULyuntamiento constitucional de 
i Quintanilla de Trigueros.
1 El día 4 del actual, y en el tér- 
ipino jurisdiccional de este pueblo 
Íonde llaman Páramo Grande, fué 

aliada por Felipe Manuel Peinador, 
|na burra de las señas siguientes: 
' De doce á catorce años de edad, 
(jardina ciara, y con lunares blancos 
qn los costillares.
i Lo que se avisa al público por

4 ¡recojerla en el término de doce 
(Jias á contar desde el en que se pu- 
l|lique este anuncio, y á satisfacer 
Ips gastos causados.
i Quintanilla de Trigue.ros á 9 de 
Agosto de 1865.-—El Alcaide,. Lu- 
(pano Trigueros,

Mm. 1,428.

BANCO DE VALLAD0LIÍ).

La Junta general extraordinaria 
que debió celebrarse el dia 7 dej 
corriente, con objeto de nombrarías 
personas que han de llenar las va
cantes ocurridas en la de gobierno 
no ha tenido lugar porno haber con- 
currido suficiente número de accio. 
nistas.

En su consecuencia, cumpliendo 
lo que previene el art. 18 del Regla- 
mentó se convoca nuevamente con, 
el mismo objetó, por acuerdo delà 
Juntá de gobierno, para el dia 2 de 
Setiembre próximo á ias siete y me- 
(iia de la noche en el local’del Ban- 
co: advirtiendo que, según lo dig. 
puesto en el artículo citado, se ce- 
iehi’ará en dicho (jia l.a Junta gene
ral, cualquiera que sea el número 
de, accionistas que se sirvan con
currir. ‘ ’

Los que tengan voz-y voto podrán 
ser representados por apoderado que 
reúna la misma .circunstancia. Para 
ser admitidos en la Junta, presenta
rán los accionistas sus títulos en esta 
Secretaría con ocho dias do antici- 
pa,çior., á fin de proveerles; de la 
correspondiente credencialfá excep
ción de los que ya la obtuvieron 
por virtud de -la anterior convocato
ria, á quienes servirá tambien para 
esta Junta. , . ,

Valladolid 1-4 dé Agosto de 1865. 
—El Secretario, José Angel Rico.

. ' 21

CENSO ELECTORAL,
En la imprenta de 

este periódico se ha
llan de venta los 
ejemplares autori
zados de la adición 
al censo electoral de 
esta provincia, pu
blicado con arpegio 
á, los artículos 21 y 
103 de la ley de 18 
de Juliode 1865, con 
objeto de que todos 
los eleótores puedan 
ver si están ó no in
cluidos en dicho cen
so, y hacer en su vis
ta las reclamaciones 
consiguientes.

Los mencionados 
ejemplares ó listas 
se expenden porsec 
ciones ó partidos.

á

C

VALLADOLID.
Í mpreptá de. DF. MPqnllapí;

Libertad^, <
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